
DII.LCCION 

j 
D • • •,. a • a o1 O 

DI:I'ARTA~ I'N ro JURIDICO 

DE l>lRECTORA DEL TRABAJO 

0104 
onn. NO 1 2 :1 O t ___ __, 

MJ\'r.: 1) Para el nombramiento de 
Director de establecimiento de 
atenc1ón primaria de salud 
mun1cipal, debe llamarse a 
concurso público de anteceden
tea con la debida antelación. 
2) La D1rección del Trabajo 
está impedida de pronunciarse 
sobre el déficit de dotación 
que obligó a la entidad admi
nistradora, trasladar a una 
~tincionaria al Consultorio de 
Dalcahue sin contratar a otro 
funcionario en las funciones 
que cumplia aquella original
mente en la Posta de Mocopu-
111. 

J\NT.: 1) Ord. NQ 459, de 10.03.2000, 
de Sr. Director Regional del 
TrabaJo Décima Región de Los 
Lagos. 
2) Presentac1onea de 28.02.-
2000, de Sra. Presidente Aso
ciación de Funcionarios de 
Salud, Consultorio Dalcahue. 

FUENTES: 
Ley 19.378, articulas 12 y 33, 
inciso segundo. 
Decreto 1889, de Salud, ar
ticulas 7Q y 15. 

SJ\NTIAGO, 

A SFA. ADRIANA GALLARDO CJ\RCAMO 
!•RESIDENTE ASOCIACION DE FUNCIONARIOS 
DE SALUD CONSULTORIO DALCAHUE 

Mediante presentaciones del antece
dente 2' :.e solicita pronunciam1.ento sobre las siguientes materias 
reguladus por la ley 19.378: 

1) Si se aJusta a derecho la 
designac1ón en el cargo de Director del Consultarlo de Salud de 
Dalcahue, dependiente de la Corporación Municipal de Educación y 
Serv1.cios Hamón Freire de Dalcahue, al nutricionista del consulto
rio, sin l1~berse llamado a concuPso, cargo que era ejerc1.do por un 
médico genaral de zona desde antes de la entrada en v1gencia de la 
ley 19.378 hasta noviembre de Hl99, fecha esta última que presentó 
su renuncia voluntaria. 
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2) Si se ajusta al Estatuto de 
AtenClÓI rcimaria de Salud Municipal, el traslado de funcionaria al 
Consult<•rlo de Dalcahue sin llevar a efecto una nueva contratación 
para cul J'll' la dotación de la Posta de Mocopulli afectada por ese 
traslad. 

Al resp~cto, cúmpleme informar lo 
siguiente, en el mismo orden que se Torñmlan las consultas: 

consult< , 
Establet.= 
dispone 

.;1 inciso 
Estatuto 

1) En relación con 
segundo del articulo 33 de la ley 
de Atención Primaria de Salud 

la primera 
19.378, que 
Municipal, 

"El nombJ•anliento de Dll•ec•tol' de 
estable'• un1ento de atención primaria de salud lllUJJicipal tendrá una 
duraciot Lle tres aJJos. Con la debida antelación se llamará a 
conclll'S( l'tíblico de antecedentes, pudiendo postular el Dll·ector que 
te1•mina. su pe1'lodo ·. 

En iguales términos se reproduce esta 
norma e1. el inciso segundo del articulo 15 del Decreto NQ 1889, de 
Salud, de 1995 Reglamento de la ley 19.378. 

Del precepto transcrito es posible 
desprender, que para ejercer el cargo de Director de establecimien
to de atención primaria de salud municipal, la ley 19.378 exige 
convocar a un concurso público de antecedentes con la anticipación 
indispensable que se requiere para la participación de los 
interesados, cargo que tiene una duración de tres aftas al que puede 
postular además el Director que termina su periodo. 

En la especie ae consulta si se 
ajusta a la normativa en estudio, la designación del nutricionista 
del Consultorio de Salud de Dalcahue como Director del referido 
Consultarlo sin haberse llamado a concurso, luego que dicho cargo 
fue ejercicio por un médico general de zona desde antes de la 
entrada en vigencia de la ley 19.378 hasta noviembre de 1999, fecha 
ésta en que presentó su renuncia. · 

Atendido el preciso tenor imperativo 
de la ctisposición en estudio, el cargo de Director de estableci
miento de atención primaria de salud municipal, como lo es el de un 
Consultorio, necesariamente debe ser proveído previo concurso 
público de antecedentes, puesto que para el legislador de la ley 
19.378 dicho cargo importa un grado superior de responsabilidad que 
exige una selección transparente y técnica de loe cuadros profesio
nales más idóneos del sistema. 

Por ello, en opinión de la suscrita, 
no es posible ejercer este nombramiento de manera discrecional por 
la entidad administradora, como se ha hecho en el caso en consulta, 
porque de esta manera precisamente se impide el propósito del 
legislador de acceder a estos cargos con un rigor de selección 
técnico y transparente. 
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De consiguiente, para el nombramiento 
de Dire Lor de un establecimiento de atención primaria de salud 
municip. l, debe llamarse a concurso público de antecedentes con la 
debida anLelación. 

2) En lo que dice relación con la 
última consulta, el articulo 12 de la ley 19.378, establece: 

"La fiJ~ción de la dotación se hará 
mediante una pz•oposición que deberásez; comunicada al correspon
diente Sel'vicio de Salud en el plazo de diez dias. El Servicio de 
Salud podl'á obsez•va1• la fiJación si considera que no se aJusta a 
las noz•maA seJJaladas en la letra e) del articulo antez•ior, dentro 
del plazo de diez dias, contado desde la recepción de la respectiva 
pz•oposicion que fiJó una dotacion. La observación se hará mediante 
z•esolución fundada y no podrá implicar un incremento de la dotación 
precedentt.'mente fiJada. Si la municipalidad rechaza algunas de las 
obsez•va.ciLJnes, se forma.rá una comisión integrada por el Secretario 
Regional Ninisterial de Salud, el Alcalde de la comuna respectiva 
y tm conseJez•o, repz•esenta.nte del ConseJo Regional, quien la 
presidiz•a.. Esta comisión debeni acordar la. dotación definitiva 
Bntes del 30 de noviembre del alfo correspondiente". 

En términos similares se reproduce 
esa disposición en el articulo 7Q del Decreto 1889, Reglamento de 
la ley 19.378. 

De acuerdo con el text~l precepto 
en estudio, la dotación que la misma ley define como el número 
total de horas semanales de trabajo del personal que cada entidad 
administradora requiere para su funcionamiento, se fija a través de 
una proposición que formula dicha entidad al correspondiente 
Servicio de Salud en el plazo que la misma ley impone, proposición 
que puede ser objetada por eee Servicio si, a eu juicio, no se 
cumplen las normas técnicas que sobre loa programas imparta el 
Ministerio de Salud. 

A su vez, la municipalidad respectiva 
puede tam!Jién rechazar esas observaciones u objeciones, en cuyo 
caso será menester una comisión integrada de la manera que refiere 
la disposición en comento, comisión' que tiene la facultad de 
ecordar y, con ello, fijar la dotación definitiva antes del 30 de 
noviembre del af\o respectivo. 

En la eapec ie, a e conaul ta si se 
ajusta a esa normativa el traslado de una funcionaria al Consulto
rio de Dalcahue sin contratar otro funcionario en las funciones que 
cumplia aquella originalmente en la Poeta de Mocopulli. 

Atendido el preciso mandato legal 
contenido en la normativa descrita, la fijación de la dotación en 
el sistema de salud municipal está circunscrita a una instancia 
técnica propia y soberana, dentro de la cual solo actúan la entidad 
administradora, el Servicio de Salud respectivo y la Comisión que 
preside un consejero del Consejo Regional, para fijar la dotación 
definitiva según loa criterios y aspectos técnicos que la misma ley 
en su articulo 11 ha establecido previamente. 
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EP este contexto, es posible 
desprender que el déficit dotactonal que se denuncia solo puede y 
debe resolverse en el marco y en la instancia sef\alados, sin que al 
respecto pueda intervenir la Dtrección del Trabajo, porque esa 
circunstancia que se denuncia como irregular no involucra una 
infracción a las relaciones 1 aborales o previsionales de la 
funcionarid afectada, sino que 1 na dificultad de gestión que debe 
resolver directamente la reepecLiva entidad administradora en el 
marco legal descrito. 

Pcr ello, la Dirección del Trabajo 
está impedida de pronunciarse sobre el déficit de dotación que 
obligó a la entidad administradora trasladar a una funcionaria al 
Consultorio de Dalcahue, sin cotttratar a otro funcionario en las 
funciones que cumplia aquella originalmente en la Poeta de 
Mocopulli. 

En consecuencia, con el mérito de lo 
expuesto y citas legales, cúmpl~me informar: 

1) Para el nombramiento de Director 
de establecimiento de atención primaria de salud municipal, debe 
llamarse a concurso público de antecedentes con la debida antela
ción 

2) La Dirección del Trabajo está 
impedida d~ pronunciarse sobre el déficit de dotación que obligó a 
la entidad administradora, trasladar a una funcionaria al Consulto
rio de Dalcahue sin contratar a otro funcionario en las funciones 
que cumplía aquella originalmente en la Poeta de Mocopulli. 

GP/nar 
D1str1huc1ón: 
Juridico 
Partes 
Control 
Boletin 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. Asistencia Técnica 
XIII Regiones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


